
de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diez de 'çnayo de dos mil 
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En la Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registros 

Oficio DGAJEPL/CAJC/1326/2019 de Nicolás Sánchez Torres, 
Director General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y Proyectos 
Legislativos del Congreso de Puebla. 

017143 

Oficio CNDH/CGSRAJ/Al/2830/201 9 de Rubén Francisco Pérez 
Sánchez, delegado de la Comisión Nacional de los 	chos 
Humanos. 

018478 

Lo anterior fue recibido en la Óficina de Certificación Judicial y Correspondencia 

Agréguense al expediente, para que su,tn  efectos legales, los oficios 

de cuenta del Director General de Asu 	'Jurídicos, de Estudios y 

Proyectos Legislativos del Congreso de Puebla y del delegado de la 

Comisión Nacional de los Dere?7  Humanos, respectivamente, 

personalidad que tienen reconocid&n autos, quienes formulan alegatos. 

Por otra parte, en atención a -ha 	del delegado de la Comisión 

Nacional de los Derechos Hianos, se autoriza la expedición a su costa de 

la copia simple que indica, Wcual deberá entregarse por conducto de las 

personas que menciona, previa constancia que por su recibo se agregue al 

expediente además, po designado el nuevo domicilio que indica para oír 

y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo', en 

relación con el 592 y 671  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 11. E ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2  Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
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Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como 278 y :305 del Código FedraI cte Procedimientos Civiles, die 

aplicación supletoria en términos del articulo 16  de la citada normativa 

reglamentaria. 

Por último, toda, vez que ha transcurrida el plazo legal de cinco días 

hábiles concedido a las partes para que formularan alegatos, con 

fundamento en el artículo G1, párrafo tercero'.,de la ley rlamentaria, se 

cierra instiruccióri a efecto. de elabprar el proyecto : 1e resolución 

correspondiente. 

Noltifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredlo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa COfl Carrnina Cortés Fodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Consitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerds de este Alto 

Tribunal, que da fe, 

JA/LMT 04 

Articulo 67. Después de presentados los informes previstos en el artí ulo 64 c habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin le que dentro de plazo de cinco días formulen alega os. 

Artículo 273. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mardará exl:)elir el tribunal, sin audiencia previa dé las demás partes. 

Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escr:tD o en la primer' diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en qe tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
'gualrnente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se rotifique, por la intervenón que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados Ki su residencia oficial. 

Articulo 1. La Suprema Corta de Justicia (le la Nación concderá y reolverá con base en las disposicionE s del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 	que se refieren las fracciones 1 y  jl del artículo lOt' de la 
Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicancs. A falta de diposición expresa, se estará alasravencior1es del Código 
Federal de Procedimientos Civ les. 

Artículo 68. [.1 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al pleno do la Suprema Corte (te Justicia de a Nación el J)royeckde 
sentencia para la resolución definitiva del asunto olanteado. 
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